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"2022, AO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA" 

Expediente número: PE12/108H.2/CB. 1.1/01/201181722000257/2022 
Oficio numero: SF/PF/DNAJ/UT/R341/2022 
Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

Con número de folio 201181722000257 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 23 de noviermbre de 2022. 

VISTA la solicitud de acceso a la información recepcionada oficialmente el 16 de noviembre de 2022, en e 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, registracda con el 

folio 201181722000257, consistente en lo siguiente: "Solicito conocer si los créditos de largo plazo que 

tiene el Estado cuentan con contratos de cobertura (swaps o caps)" y con: 

FUNDAMENTO 

En los articulos 1 y 6 apartado A de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 90 fracción II, 
de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 4, 7, 19, 23, 25, 45 fracciones II, IV yV, 125, 132 Y 

136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 3, 4, 5, 7 fracción I, 9, 10, 12, 19, 
55, 58, 61, 62, 68, 69 y 71 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca vigente, 4, numerales 1.0.2, 1.0.2.1, 1.0.2.1.0.3,; 72, 73, fracciones XIV y XVI, 76, fracciones, 
V, VI y IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente y oficio 

SF/PF/DNAJ/UT/024/2022 de fecha 09 de febrero de 2022, por el que se designa al personal habilitado de la 

Unidad de Transparencia, y 

cONSIDERANDO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado vigente, la información solicitada es competencia de la Tesorería dependiente de la 
Subsecretaría de Egresos, Contabilidad y Tesoreria de esta Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud de información, solicitó 

mediante oficio número SF/PF/DNAJ/UT/530/2022 a la Tesoreria dependiente de la Subsecretaría de Egresos, 

Contabilidad y Tesorería de esta Secretaria de Finanzas, a efecto de buscara dentro de los expedientes y/o 

archivos físicos y digitales que obran en esa Tesoreria, algún punto del planteamiento realizado por el solicitante, 

que de acuerdo a las atribuciones contenidas en los articulos 38, 43 y 46 del Reglamento Interno de la Secretaria 

de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, le corresponda, årea que mediante oficio número 

SF/SECyT/TES/CCF/0808/2022 de 22 de noviembre del año en curso signado por el Coordinador de Control 

Financiero de esa Tesorería, informó lo siguiente: 
Me pemito dar respuesta al oficio con numero SFIPF/DNAJIUTI530/2022. recibido en esta Tesorerla el 
día viernes 18 de noviembre del actual, a las 15:30 horas: con la finalidad de atonder la solicitud de acceso 
a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia, slgnada bajo el folio nùmero 
201181722000257 en el que solicita sea buscado dentro de los expedientes yio archivos físicos y digitales 

a la letra lo siguiente 
"Solicito conocer si los créditos de largo plezo que tiene el Estado cuontan con contratos de 

cobertura (swaps o caps). "(Sic) 

En animos de coadyubar se realizo una búsqueda minuciosa y exhaustiva dentro de los expedientes fisicas 

y digitales que obran dentro de los archivos que obran en la Coordinación por lo que me permito intormar 

que: Los gréditos de largo plazo que tlene el Estado cuentan_con.contratos do Gobertura lawars.e 
caps) mismos que se encuenlran registrados dentro del portal WEB püblico de la Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Oaxaca, en el apartado de transparencia presupueslarla, rendiclón de cuentas, 
enlace a cuenta pública, en el Tomo I: Resultados Generales, Informacion Consolidada Estatal y Poder 
Ejecutivo A en al Rosultado do las oporaclonos derivados de la douda poblica, Deuda piublica y 

obligaciones do pago ostalal, de la Cuento Pública del Goblerno Constitucional det estado de Oaxaca que 
para el Tercer Trimestre año 2022, se puode obsorvar en la pågina 115, en la situacion de los instrumentos 

derivados, del siguiente link: 

.entro Administrativo el Pocder Ejecutivo y Judicial 
"eneral Portirlo Díax, Soldaclo cle la Patria" Editico S.uil Martinez 

Avenida Gierarcdo Pandal Ciraff # 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, (.. 71257, 

Tollono: 01 951 5016900 Estonsivn: 23257 
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httes:/www.tinanzascaxacsa.aob.mxindficontablidadicuenta_publlea/z022/tomos/3orTrlmontraLTOMO IAd 
Con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento de manera integray oportuna so Informa lo antorior 

con fundamento en los articulos 108 de la Constitución Palflca de los Estados Unidos Moxlcanos, 1, 2, 02 
y 115 de la Constilución Polltica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 1, 2, 3 traccion I, 6 segundo 
pårrafo, 24, 26, 27 fracción XII, 29 primer párrafo y 45 de la Ley Organlca del Poder EJoculivo del Estodo 

de Oaxacay 1. 2, 3 fracción l1, 4 nùmeros 1.1.3 y 1.1.3.1, 38, 43 y 47 del Reglamonto Intorno do la 

Secretarla de Finanzps di Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca (PPOE ol 31 do diciombre de 2021) ollo 
al tener la ceteza dé qué se utilizó un criterio de busqueda exhaustivo, on relaclón con los articuos 9, 10, 
23 y 70 de la Ley Gengfal de Transparencia y Accoso a la Intormoción Públicn 

Sin más por el ryomghto, qyedo de sus atenclones. 

ATENTAME NE 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENo ES LA PAZ 
coORDINADOR PECONTROL FINANCIERO 

JVA alvidad y Asusi 

CoNtckan cn ontrt m 
OrGtu cP. PLACIDOARTINEZ GALINDO n thu h: 

Ccp.Mre Oln C Ararda a ale, hdsecIotwie úe fyrmaoe, Culaliud y fubrnla au "AK MN 
CcaCPLand'os Dolgado 
** hnasadd 

' 

De lo inserto se advierte que mediante el oficlo antes citado la Coordinación de Control Financiero de la Tesoreria 

dependiente de la Subsecretaria de Egresos, Contabilidad y Tesoreria de esta Secretaria de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de acuerdo a sus facultades conferidas en el Reglamento Interno de esta Secretaria dio 
respuesta a la solicitud deinformación con número de folio 201181722000257, en la que el peticionario solicitó 

conocer "si los créditos de largo plazo que tiene el Estado cuentan con contratos de cobertura (swaps 

o caps informando que realizaron una búsqueda minuciosa y exhaustiva dentro de los expedientes fisicos y 

digitales que obran dentro de los archivos de esa Coordinación, precisando que los créditos de largo plazo que 
tiene el Estado cuentan con contratos de cobertura (swaps o caps) los cuales se encuentran registrados dentro 
del portal WEB público de la Secretaria de Finanzas, en el apartado de transparencia presupuestaria, rendición 
de cuentas, enlace a cuenta pública, en el Tomo I: Resultados Generales, Información Consolidada Estatal y 
Poder Ejecutivo: A en el resultado de las operaciones dlerivadas de la deuda pública, Deuda pública y obligaciones 
de pago estatal, de la Cuenta Pública del Gobierno Constitucional del estado de Oaxaca que para el Tercer 
Trimestre año 2022, se puede observar en la página 115, en la situadón de los instrumentos derivacos, del 
siguiente link: 

https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/pdf/contabilidad/cuenta_publica/2022/tomos/3erTrimestre/TOMO_IA.pdf 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

ACUERDA 

PRIMERO: Se da respuesta a la solictud de acceso a la información recepcionada oficialnmente el 16 de 
noviembre de 2022, en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, registrada con el folio 201181722000257, informando al solicitante que mediante oficio 

número SFISECYT/TES/cCF/0808/2022 de 22 de noviembre del 2022 el Coordinador de Control 
Financiero de la Tesorería dependiente de la Subsecretaria de Earesos, Contabilidad y Tesoreria de 
esta Secretaría, dio respuesta a su solicitud de información. Se anexa a la presente el citado oficio. 
para su consulta, 

SEGUNDO: Se hace del conocimiento del solicitante qué, en contra de la presente resolución podrá interponer 
por si o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142, 143 de la Ley 

General de Transparendia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pútlica y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su 

derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del Sisterma de Medios de Impugnación de Información 

Centro Adnministrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 

ieneral Portirio Díaz, Soldado le la Patria" Ealilicio Saúl Martine 
Avenida Cerardo Pandal Graff # 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257, 

Teléfono: 01 951 5016900 Extensión: 23257 
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y Datos Personales de la Platafoma Nacional de Transparencla en la sBgulente referencia digital; digital: 

http://wwN.platatomadetransparencia.org.mx o bien ante el Organo Garante de Acceso a la Información Pública 
Transparencia, Proteción de Datos Personales y Buen Goblerno del Estado de Oaxaca, ubicada en calle Almendros 
122, Colonia Refomma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la Unidad de Transparencla de ésta 
Secretania, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio Díaz "Soldado de la Patria", edificio 
Saúl Martinez, Avenida Gerardo Pandal Graf Número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 

71257 

TERCERO: Notifiquese la presente resolución recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información 

publica registrada con el folio número 20118172200257, de conformidad con los articulos 45 fracción V, 125, 
132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a 

la Información con la finalidad de comunicar a la solicitante vía Plataforma Nacional de Transparencia por medio 
del cual se realizó la solicitud de información de mérito0. 

ATENTAMENTE 

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAz" 

DIRECTOR DE NORMATVIDADY ASUNTOs JURÍDICos Y 
PERSONAL HABILITADODE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

Direccion tividay Asundos Jurkdioos 

Procyaduriaisc 
Seeterna de 

Gobier del Ed de Oaxaca 

MIGUEL AGpsfÍN VALE GARCÍA 
Corresponde alpficio SF/P/ONAJ/UTR341/2022 
FCP. Procurauria Fiscak Para su corbcimiento 

p. Expediente 

sicADMC 

Reviso: ML 

Cntro Alminstr.ativu del Poder lieetno y Jutctl 

"Geal'ortio Diaz, Soledauo de lal'ari Elit Saul ut 
Avle liorarlo l'aulal Citalt # 1, eys Miteron, San li.uo uyotepec, .P. 7129 
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Número de Oficio: SF/SECyT/T�S/CCF/0808/2022 

ASUNTO: Se brinda atención al oficio número SFIPF/DNAJ/UT/530/2022 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 22 de 29iNOV 202202. 
i LIC. MIGUEL AGUSTÍN VALE GARCÍA. 

DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 
PRESENTE. 

Me permito dar respuesta al oficio con número SF/PF/DNAJIUTI530/2022, recibido en esta Tesoreria e 
dia viernes 18 de noviembre del actual, a las 15:30 horas; con la finalidad de atender la solicitud de acceso 
a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia, signada bajo el folio número 
201181722000257 en el que solicita sea buscado dentro de los expedientes ylo archivos fisicos y digitales 
a la letra lo siguiente 

"Solicito conocer sí los créditos de largo plazo que tiene el Estado cuentan con contratos de 

cobertura (swaps o caps)." (Sic) 

En ánimos de coadyubar se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva dentro de los expedientes fisicos 

y digitales que obran dentro de los archivos que obran en la Coordinación por lo que me permito informar 

que: Los créditos de largo plazo que tiene el Estado cuentan con contratos de cobertura (swaps o 
caps) mismos que se encuentran registrados dentro del portal WEB público de la Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Oaxaca, en el apartado de transparencia presupuestaria, rendición de cuentas, 

enlace a cuenta pública, en el Tomo I: Resultados Generales, Información Consolidada Estatal y Poder 
Ejecutivo: A en el Resultado de las operaciones derivadas de la deuda pública, Deuda pública y 

obligaciones de pago estata;, de la Cuenta Püblica del Gobierno Constitucional del estado de Oaxaca que 
para el Tercer Trimestre año 2022, se puede observar en la página 115, en la situación de los instrumentos 

derivados, del siguientelink: 

https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/pdf/contabilidad/cuenta publica/2022/tomos/3erTrimestre/TOMO IA.pdf 
Con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento de manera integra y oportuna se informa lo anterior 
con fundamento en los articulos 108 de la Constitución Poltica de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 82 

y 115 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I, 6 segundo 

párrafo, 24, 26, 27 fracción Xl|, 29 primer párrafo y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca y 1, 2, 3 fracción ll, 4 números 1.1.3 y 1.1.3.1, 38, 43 y 47 del Reglamento Interno de la 
Secretaria de Finanz�s del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca (PPOE el 31 de diciembre de 2021) ello 
al tener la certeza dé qué se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, en relación con los artlculos 9, 10, 
23 y 70 de la Ley enefal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin más por el míomehto, qyedo de sus atenciones. 

ATENTAMENE)/ 
"EL RESPETOALDERÉCHO AJENO ES LA PAZ" 
cooRDINAOE CONTROL FINANCIERO 

irocldn cde 
Nermativldad y Asunto' aurutue 

chiw te rAmit 

L NIV 2022 0 Coordinackón da Control Finacha 
Tesororia 

cP. PLA�ipoMARTINEZ GALINDOncmtarin de Fhunza 
C.cp. Mira Blanc Etod Aranda Sademarla, Subsecrelarla de Egrea0s, Contabillidad y Tosorer la Para cpnoclmlento 

C.cC.P Landy Mpts Delgado 
C.c.p. Expadioyts 
Validó: C.P. MMreya López LOpoz Jefa del Departanonto de Deuda Pública y olras oblgaclones de pa00 

Revisó: Lic. Luls Antonlo úrcla Luna 
Elaboró: Llc. Blanca Jarquelino Santaella Santiag0 

e 

Página 1 de 1 
Ceptro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 

"General Porfirio Diaz{ Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martinez 
Avenida Gerardo PandalGraff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257, 

Teléfono: 01 951 5016900 Extensión: 23887, 23776 
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